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6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qUQ
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.8. La Administración se reserva el derecho de toma,r de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta. de reconocimiento final, sin perjlIicio de tercero_ y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la ComiS{\ria
de Aguas del Tajo al Alcalde de Cebolla, para la publicación
del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

lO, Esta concesión· queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado,

lL Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construíc!o por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pa~ando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con caracter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
ti que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13, El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de ia Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incwuplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentos,
declarándose aquélla segun los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de febrero de lS"l2,-EI Dln,ct:cw general, por de
legación, ei Comisario clmtral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcdón General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos pOI
carretera exclusivamente de feria.s y mercad08 des
de Moimenta a Villalba, a Cosoeito (Feria del
Monte), a Aday, a Gatán. a Rabade y a Mondo"
ñedo. Expediente numero 7,780.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 7 de febrero de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Jase Antonio Darriba Proupinel servicio regular de trans·
porte de viajeros, equipajes y encargos· por carretera exclusi
vamente de ferias y mercados desde Moimenta a Villalba, a
Cospeito (Feria del Montel, a Aday, a GotAr" a Rabade y a
Mondoñedo, provincia de Lugo, expediente numero 7.780, en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes:

Itinerario.-EI itinerario entre Moin10nta y 'l/illalba, de 20 ki
lómetros de longitud, pasara. por Horneiro, El Santo y Empalme;
entre Moimenta y Cospeito (Feria del Mantel, de 12 kilómetros
de longitud, pasará por Horneiro y El Santo; entre Moimenta
y Aday, de 52 kilómetros de longitud, pasará por Horneiro, Cas
tro de Lea, Rozas, Lugo y Chamoso; entre M,JimentQ, y Gotán
de 17 kilómetros de longitud, pasara por Horneiro y Moncelos;
entre Moimenta y Rabade, de 29 kilómetros de lorigHud, pasara
l?or Horneiro, El Santo y Cospeito; entro Moimenta y Mondo·
nedo, de 32 kilómetros de longitud, pasara por Horneiro, Mon
celos y Gontán.

Con parada obligatoria para toma.. y de¡sr viajeros y en
cargos en los puntos cabeceras do linea de cada recorrido.

Estableciéndose las siguiente~ prohlbkionf'~de tráfico:
Realizar trafico de Moimenta-VHlalba de j' entre; Horw\iro

y Villaiba y viceversa. '
Moimenta-Cospeito: De y entre Horneiro y Cospeito y vi~

ceversa.
Mo~menta-Aday; De y entre Lugo y Aday y vicevorsa,
Mo!menta-Gontan: De y entre Maneelos y Contán y viceversa.
Mo!me!lta-Rabade.: De y entre Horneiro y Rabada y viceversa.
MOlmenta-Mondonedo: De y entre Gontán y Mondoñedo y

viceversa.

Solamente podrán cQnducir viajeros, equipajes y mercancías
propiedád de éstos, desde el punto de origen hasta la feria o
mercado que corresponda en el día que Se practique el servicio,
pudíendo admitirlos en BU recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y de dejarlos a su regreso en los puntos de
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-5'9 realizarán las siguientes expediciones:
Moimenta-Villalba: Una expedición de ida y vuelta el primer

domingo y el martes siguiente al tercer domingo de cada mes.
Moimenta-Cospeito: Una expedición de ida y vuelta el tercer

domingo de cada mes.
Moimenia·Aday: Una expedición de ida y vuelta los día 13 de

cada mes.
Moimenta-Gontán.¡ Una expedición de ida y vuelta los días

primeros y terceros sábados de· cada mes.
Moi.menta-Rabade: Una expedición de ida y vuelta los dias

2 y 22 de cada mes.
Moimenta~Mondoñedo:Una expedición de ida y vuelta todos

los jueves de cada mes.
Horario.-Los horarios se determinarán por la Jefatura Re

gional, teniendo presente que deberán distanciarse una hora o
mas de los respectivos servicios regulares que puedan circular
por los itinerarios que se concursen, salvo expediciones que
dicha Jefatura podrá. autorizar.

Vehfculos.-Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos, Dos de 24 plazas, cada uno de elIos para viajeros
sentados y clasificación única.

Las demás c.aracterísticas de estos vehículos' deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del '.lervicio.

Tarjfas.-Regirán las siguientes t.arifas-base:
Clase linica. a 0,64 pesetas viajero-kilómetro, incluidos im

puestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. a 0,096 pesetas

por cada 10 Kg.lKm. o fracción.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro incrementadas con el ca

non de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

Clasificación,-Este servicio se clasifica conrespeeto al ferro
carril c..omo coincidente bl. En virtud de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá
abOmtf· al fe-rfocarrll el canon de coincidencia que corresponda,

Madrid, 23 de marzo de 1972.~El Director general. Jesús San
tos, Hein.~2.:m2·A.

RESOLUCION de lo Primera JefaturQ Regional de
Carreteras de Cuenca por la que se fijan fechas
para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos· afectados
por las obras del proyecto "eN-U!, de Madrid a
Valencia, p.k.. 71 al 116,4. Tramo; Limite de Madrid
al cruce con la carretera CU-703_ Ensanche y me
iora de! firme .. , clave .l-CU-252, en l08 términos
municipales de Tribaldo8, Villarmbio y Montalbo
(Cuenca).

Por o'jíar incluído el proyecto "eN-Hl, de Madrid a Valencia,
puntos kilométricos 71 al 116,4. Tramo: Límite de Madrid al
cruce con la carretera CU~703. Ensanche y mejora del firme.. ,
clave 1-eU~252, en 1".1 Programa de Inversiones del Plan-de Des
arrollo, le es de aplicación el artículo 42, apartado bl, del De
creto 902/1969, de 9 de mayo, por el que se aprueba el texto
refmldido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Sodal,
considerándose impHcita la declaración de utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos
afectados. con los efectos que se establecen en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en
consecuencia,

Esta. Jefatura de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 precitado, ha resueI10 convocar a los propietarios y titu·
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresa comparezcan en las
oficinas de los Ayuntamientos arriba citados, al objeto de tras
ladarse posteriormente al terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a ia ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el oltimo recibo de la contribución y certi
ficado catastraL pudiendo IU'Kerse acompañar a su costa, si 10
estima oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los ínteresados, asi como las
personHS que siendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir ('n la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Jefatura. hasta el día señalado 'para el levantamiento del
acta previn, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que se alectan.

Ml'idrid, 7 de abril·de 1972-EI Ingeniero Jefe,-2,566-E.
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